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GOBIERNO DE LA NACION
MI NISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se convali

da la sucesión en el título de Duque de Miranda, con 
Grandeza de España, a favor de don Luis de Silva y 
Azlor de Aragón.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Duque de Mi
randa, con Grandeza de España, a favor de don Luis de 
Silva y Azlor de Aragón, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Luis de Silva y Carvajal, previo pago del 
Impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
Y ANGULO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se convali
da la sucesión en el título de Conde de Vía Manuel, 
con Grandeza de España, a favor de don Carlos Fardo 
Manuel de Villena y Verástegui.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro dé 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Via 
Manuel, con Grandeza de España, a favor de don Carlos 
Pardo Manuel de Villena y Verástegui, vacante por fa
llecimiento de su padre, don Carlos Pardo Manuel de Vi
llena y Jiménez, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarlos.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
V ANGULO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el titulo de Marqués de Cardeñosa a favor 
de don José María de la Puerta y Salamanca.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Cardeñosa a fa
vor de don José Maria de la Puerta y Salamanca, vacante 
por fallecimiento de su abuelo dfón José María de la 
Puerta y Fernández de Córdoba, previo pago del impues
to especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
y ANGULO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de Benalúa a favor de 
don Rodrigo de Medinilla y Cañaveral.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Conde de Benalúa a favor 
de don Rodrigo de Medinilla y Cañaveral, vacante por 
fallecimiento de su tío don Julio de Quesada-Cañaveral 
y Piedrola, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Eguarás a favor 
de don Emilio Drake y Redondo.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Eguarás a favor 
de don Emilio Drake y Redondo, vacante por fallecimien
to de su hermano don Carlos Drake y Redondo, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
Y ANGULO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Marqués de Villa Palma de 
Encalada a favor de doña María del Pilar de Febrer 
y Sanllehy.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Villa Palma de 
Encalada a favor de doña María del Pilar de Febrer y 
Sanllehy, vacante por fallecimiento de su hermano don 
José Maria de Febrer y Sanllehy, previo pago del im
puesto* especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstr* de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
Y ANGULO



4712 19 octubre 1951 B. O. del E.— Núm. 292
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se conmuta a José Martín Arranz la pena de diez años y un día de presidio mayor por la de seis años y un día de presidio mayor.

Visto el expediente de Indulto de José M artín  Arranz, incoado a v irtud  de exposición elevada a este M inisterio, a ten or del pá rra fo  segundo del a rtícu lo  segundo del Código Penal, por la A udiencia Provincial de M adrid, 
que le condenó en  sen tenc ia  de siete de febrero de m il novecientos c incuen ta  y uno, como au to r de un delito  de robo, a la  pena de diez años y un día de presidio m ayor, y ten iendo  en cu en ta  las c ircunstanc ias  que concu rren  en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de jun io  de mil ochocientos se ten ta , regu ladora  de la g racia  de indulto , y el D ecreto 
de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho; 
oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo  con el pa rece r de la Sala  sen tenciadora, previa deliberación del Consejo de M inistros y a p ropuesta del de Justic ia ,

Vengo en co n m u ta r a José M artín  A rranz la  pena de diez años*y un  día de presidio m ayor que le fué im puesta  
en la expresada sen tenc ia  por la de seis años y un  día de presidio m ayor.

Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a  nueve de octubre de m il novecientos c incuen ta  y urio.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

FER N ANDO SüA R E Z  DE T A N G IL  
y  AN G U LO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se conmuta  a Juan del Llano Cordobés la pena de diez años y un día de presidio mayor, por la de seis años y un día de igual presidio.
Visto el expediente de indulto  de Ju a n  del L lano C or

dobés, incoado a v irtud  de exposición elevada a este M inisterio , a tenor del p á rra fo  segundo del artícu lo  segundo 
del Código Penal, por la A udiencia Provincial de M adrid, que le condenó en sen tenc ia  de siete de febrero  de mil novecientos c incuen ta  y uno, como au to r de un delito  de robo, a la pena de diez años y un día de presidio m ayor, y teniendo en cu en ta  las c ircunstancias que co ncu rren  
en  el hecho;Vistos la Ley de dieciocho de junio  de m il ochocientos 
se ten ta , regu ladora de la g racia  de indulto , y el D ecreto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho; 
oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el p arece r de la Sala  sen tenciadora, previa deliberación del Consejo de M inistros y a p ropuesta  del de Justic ia ,Vengo en conm utar a Ju an  del Llano Cordobés la pena 
de diez años y un  d ía  de presidio  m ayor que le fué im 
puesta  en la expresada sen tencia, por la de seis años y 
un  día de igual presidio.Así lo dispongo por el presen te D e c r e t o ,  dado  en 
M adrid  a nueve de octubre de m il novecientos c in cu en ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FERNANDO SUAREZ DE T A N G IL  
Y AN GU LO

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se indulta a Juan Merino de Benito del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto  de Ju an  Merino, de Be

nito , condenado por la A udiencia Provincial de Segovia, en  sen tencia de diecienueve de julio de mil novecientos 
c u a ren ta  y siete, como au to r de un delito de hom icidio, con la concurrencia de dos c ircunstanc ias  a ten u an tes , a la  pena de doce años y un  d ía de reclusión m enor, y t e niendo en cuen ta  las c ircunstanc ias que concurren  en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio  de m il ochocientos se ten ta , reguladora de la g racia  de indulto , y el D ecreto 
de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho; de acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del T ri
bunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de M inistros y a p ropuesta del de Ju stic ia

Vengo en in d u lta r  a Ju a n  M erino de B enito  del resto

de la pena p riva tiva  de libertad  que le queda por cum
plir y que le fué im puesta  en la expresada sentencia.Asi lo dispongo por el p resente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistra de Justicia.
FERNANDO SUAR EZ DE T A N G IL  

Y  AN G U LO

M IN I ST ER IO  DE MARINA
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se confiere a doña María de los Angeles Ferrer Iniesta la pensión anual que se indica.

En consideración a  las c ircunstanc ias que concurren  en  doña M aría de los Angeles F errer In iesta , an c ian a  de sesen ta  y ocho años, viuda pobre en sen tido  legal y m adre  del m arinero , ap rend iz fogonero. Antonio G on
zález Ferrer, fallecido a consecuencia de en ferm edad  contra íd a  en acto  del servicio d u ran te  n u es tra  pasada  G uer ra  de L iberación; visto lo inform ado por el Consejo S u prem o de Justic ia  M ilitar y por los organism os com peten tes  del M inisterio de M arina  y hab ida  cuen ta  de lo 
que se determ ina en la Ley de trece de diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y tres, a p ropuesta del M inistro  de M arina y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se confiere a doña M aría de los Angeles F errer In iesta , viuda pobre y m adre  del m arinero, aprendiz fogonero, Antonio González Ferrer, fallecido a 
consecuencia de en ferm edad  co n tra íd a  d u ran te  n u estra  pasada G uerra de Liberación, la pensión an u a l de qu in ien tas  nueve pesetas, equivalente al c incuen ta  por ciento de los haberes que en vida percibía el causan te.

E sta  pensión la percib irá  por la Delegación de H a
cienda de A lm ería m ien tras  conserve la a p titu d  legal p a ra  ello, a p a r t ir  de la fecha del fallecim iento  del causan te. Así lo dispongo ñor el presen te  Decreto, dado en Ma- 

I drid  a nueve de octubre de mil novecientos cincuen ta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Marina,
SALVADOR M ORENO FERN ANDEZ

M I N I S T E R I O  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se concede la nacionalidad española a don Miguel de los Santos Coco, súbdito chileno.

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y p revia deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad  española a don Miguel de los S antos Coco, súbdito chileno.Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
c irá  efecto alguno h a s ta  que el in teresado  p reste Juram ento  de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia 
a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran je ro , y sea inscrito  en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en El Pazo de M eirás a siete de sep tiem bre de mil novecientos c incuen ta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ G O N Z A LE Z

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se autoriza a este Departamento para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la construcción de los edificios que se citan, destinados a acuartelam iento de la Guardia Civil.
E xam inados ios expedientes instru idos por el Ministerio  de la G obernación p a ra  la construcción, por el ré

g im en de «viviendas protegidas», de v a r i o s  edificios
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destinados a acuartelamiento de la Guardia Civil en distintas localidades, y apreciándose cumplidos en los mis- mos los requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), que hace extensivos a los Organismos oñciales el régimen de «viviendas protegidas» establecido por la de diecinueve de. abril de mil novecientos treinta y nueve, se autoriza al Ministerio <fe la Gobernación para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la construcción de los siguientes edificios, destinados a acuartelamiento de la Guardia Civil: uno, en El Rubio (Sevilla), con presupuesto de quinientas veintinueve mil quinientas noventa y cinco pesetas con cincuenta y siete céntimos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas, y otro, en Friol (Lugo), con presupuesto de quinientas noventa y nueve mil trescientas once pesetas con setenta y siete céntimos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas. Todos ellos con sujeción a los respectivos proyectos formalizados por el Organismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en el artículo anterior, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se resarcirá en veinte anualidades, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen alguno, el cuarenta por ciento, reembolsándose de él en un plazo idéntico y sucesivo del anterior, imputándose estas cuotasamortizadoras a la consignación figurada en el presupuesto del Ministerio de la Gobemacióíx para la construcción de cuarteles de la Guardia Civil en los años correspondientes.Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para que pueda adjudicar estas obras al Servicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalidades de subasta, por ser de las comprendidas en el apartado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho 8ervlcio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número doscientos setenta y ocho), que las declara de interés nacional.Artículo cuarto. — Por los Ministerios dé Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones convenientesen ejecución de este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOBl M in istro  de la G obernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se autoriza a este Departamento para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la ampliación de la casa-cuartel de la Guardia Civil de San Juan de las Fons (Gerona).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para ampliación de la casa-cuartel de la Guardia Civil de San Juan de las Fons (Gerona) por el régimen de «viviendas protegidas», y apreciándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), que hace extensivos a los Organis

mos oficiales el régimen de «viviendas protegidas» establecido por la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la ampliación de la casa- cuartel de la Guardia Civil de San Juan de las Fons * (Gerona), por un importe global de doscientas setenta y seis mil cincuenta y siete pesetas con treinta y un céntimos, con sujeción al proyecto formalizado por el Organismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.Articulo segundo.—De la suma indicada en el articulo precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 'íacional prestará, con el interés legal correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se resarcirá en veinte anualidades, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen alguno, el cuarenta por ciento, reembolsándose de él en un plazo idéntico y sucesivo del anterior, imputándose estas cuotas amortizadoras a la consignación figurada en el presupuesto del Ministerio de la Gobernación para la construcción de cuarteles de la Guardia Civil en los años correspondientes.Artículo tercero.—El diez por ciento del importe del presupuesto indicado en el artículo primero de este Decreto, de aportación Inmediata por el Estado, se cargará a la titulación figurada en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo quinto, concepto segundo, de la Sección tercera del presupuesto ordinario vigente.Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para que pueda adjudicar estas obras al Servicio Militar de Construcciones, sin seguir las formalidades de subasta, por ser de las comprendidas en el apdrtado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Servicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número doscientos setenta y ocho), que las declara de interés nacional.Articulo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre de m il novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de la G obernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se autoriza a este Departamento para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil en Ceuta (Marruecos),
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil en Ceuta (Marruecos), y apreciándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ’
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce dé noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), que hace extensivos a los Organismos oficiales el régimen de «viviendas protegidas» establecido por la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas para la construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil en Ceuta (Marruecos), con presupuesto de siete ..millonea trescientas noventa y dos mil ochocientas ochenta y cinco pesetas con cinco céntimos y aportación municipal de quinientas mü pesetas, coa sujeción al proyecto forma-
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lizado por el Organismo técnico de la Dirección Gene* 
ral de aquel Cuerpo.

Articulo segundo.—De la suma a que asciende el pre
supuesto enumerado en el artículo anterior, el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, 
con el interés legal correspondiente, el cincuenta por 
ciento, del que se resarcirá en veinte anualidades, y 
el Instituto Nacional de k. Vivienda anticipará, sin gra
vamen alguno, el cuarenta por ciento, reembolsándose 
de él en un plazo idéntico y sucesivo del anterior, im
putándose estas cuotas amortizadoras a la consignación 
figurada en el presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción para construcción de cuarteles de la Guardia Civil 
en los años correspondientes.

Articulo tercero.—El diez por ciento del presupuesto 
indicado en el artículo primero de este Decreto, de apor
tación inmediata por el Estado, se cargará a la titula
ción figurada en el capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo quinto, concepto segundo, de la Sección tercera 
del presupuesto ordinario vigente.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formali
dades de subasta, por ser de las comprendidas en el 
apartado b) del artículo tercero de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó d i
cho Servicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número doscientos setenta y ocho), que 
las declara de interés nacional.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se au
toriza a este Departamento para concertar con los 
Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas 
para la construcción de los edificios que se citan, 
destinados a acuartelamiento de la Guardia Civil.

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la Construcción, por el ré
gimen de «viviendas protegidas», de v a r i o s  edificios 
destinados a acuartelamiento de la Guardia Civil en dis
tintas localidades, y apreciándose cumplidos en los mis
mos los requisitos legales, de conformidad con lo dicta
minado por la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número tres
cientos veintiséis), que hace extensivos a los Organis
mos oficiales el régimen de «viviendas protegidas» es
tablecido por la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio efe la Gober
nación para concertar con los Institutos Nacional de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
las operaciones Oportunas para la construcción de los 
siguientes edificios, destinados a acuartelam4ento de la 
Guardia Civil: uno, en Hornachos (Badajoz), con pre
supuesto de ochocientas noventa y cuatro mil cuaren
ta y tres pesetas con veintiocho céntimos y aportación 
municipal de ochenta y nueve mil cuatrocientas veinti
cinco pesetas con noventa y siete céntimos; otro, en 
Palencia (capital), con presupuesto de un millón no
vecientas treinta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y ocho céntimos y aporta
ción municipal de doscientas mil pesetas, y otro, en 
Puertomarin (Lugo), con presupuesto efe seiscientas un 
mil sesenta y nueve pesetas con veintiséis céntimos y 
aportación municipal de setenta y dos mil pesetas. To
dos ellos, con sujeción a los respectivos proyectos, for

malizados por el Organismo técnico de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional prestará, con el interés legal 
correspondiente, el cincuenta por ciento, del que se re
sarcirá en veinte anualidades, y el Instituto Nacional 
de la Vivienda anticipará, sin gravamen alguno, el cua
renta por ciento, reembolsándose de él en un plazo idén
tico y sucesivo del anterior, imputándose estas cuotas 
amortizadoras a la consignación figurada en el presu
puesto del Ministerio de la Gobernación para la cons 
trucclón de cuarteles de la Guardia Civil en los años 
correspondientes.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formali
dades de subasta, por ser de las comprendidas en el 
apartado b) del articulo tercero de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho 
Servicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número doscientos setenta y ocho), que las de
clara de interés nacional.

Articulo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 

i y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PERE7 GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se au
toriza a este Departamento para concertar con los 
Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional las operaciones oportunas 
para la construcción de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Sotillo de la Adra
da (Avila).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Sotillo de la 
Adrada (Avila), y apreciándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales, de conformidad con lo dictami
nado por la Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLE11N OFICIAL DEL ESTADO número tres
cientos veintiséis), que hace extensivos a los Organis
mos oficiales el régimen de «viviendas protegidas» es
tablecido por la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober
nación para concertar con los Institutos Nacional de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
las operaciones oportunas para la construcción de un 
edificio destinado a acuartelamiento de la Guardia Ci
vil en Sotillo de la Adrada (Avila), con presupuesto de 
seiscientas cincuenta y seis mil setecientas cincuenta y 
dos pesetas con ocho céntimos y aportación municipal 
de sesenta y cuatro mil pesetas, con sujeción al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico de la Di
rección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma a que asciende el pre
supuesto enumerado en el articulo anterior, el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, 
con el interés legal correspondiente, el cincuenta por 
ciento, del que se resarcirá en veinte anualidades, y 
el Instituto Nacional dé la Vivienda anticipará, sin gra
vamen alguno, el cuarenta por ciento, reembolsándose 
de él en un plazo idéntico y sucesivo del anterior, im
putándose estas cuotas amortizadoras a la consignación 
figurada en 2\ presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción para construcción de cuarteles de la Guardia Civil 
en los años correspondientes.

Articulo tercero.—El dle2 por ciento del presupuesto
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Indicado en el articulo primero de este Decreto, de apor
tación inmediata por el Estado, se cargará a la titula
ción figurada en el capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo quinto, concepto segundo, de la Sección tercera 
del presupuesto ordinario vigente.

Ar* culo cuarv».—Se autoriza al Ministerio de la G o
bernación para que pueda adjudicar estas obras al Ser
vicio Militar de Construcciones, sin seguir las formali
dades de subasta, por ser de 1¿ i comprendidas en el 
apartado b) del articulo tercero de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, que creó di
cho Servicio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número doscientos setenta y ocho), que 
las declara de interés nacional.

Articulo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
j ubilado, por edad, a don Salvador Albasanz Eche
varría, Jefe Superior de Administración Civil y De
cano Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia Ge
neral.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos ochenta y siete 
y ochenta y ocho del Reglamento de siete de septiem
bre de mil novecientos dieciocho, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases, de veintidós de Julio del mis
mo año, y Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar Jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Salvador Albasanz 
Echevarría. Jefe Superior de Administración Civil y De
cano Jefe del Cuerpo Médico de la Beneficencia General, 
debiendo causar baja en el servicio activo el día veinti
siete de septiembre del año actual, que cumplió la edad 
reglamentarla al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Si M inistro de i* G obernación ,

BLAS PEk /  GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
j ubilado, por edad, a don Armando Hezode Vidiella, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo T éc
nico de Funcionarios Administrativos Sanitarios de 
la Dirección General de Sanidad.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos ochenta y siete 
y ochenta y ocho del Reglamento de siete de septiem
bre de mil novecientos dieciocho, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases, de veintidós de Julio del mis
mo año, y ^ey de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Armando Hezo- 
de Vidiella, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios Administrativos Sanita
rios de la Dirección General de Sanidad, con el sueldo 
anual de veintiún mil pesetas y destino com o Secretario 
de los Servicios de Sanidad de Valencia, por cumplir en 
veintiuno de agosto del año en curso la edad reglamen
tarla para ello.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Si M inistro de la G obernación ,

BLAS PajXEZ G O N ZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
jubilado. por edad, a don Joaquín Herraiz Roch, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos.
A prepuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto 
de C1 ses Masivas, de veintidós ae octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos don Joaquín Herraiz Roch, que cumple la edad 
reglamentaria el día diecinueve de septiembre del año 
actual, en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
j ubilado, por edad, a don José García García, Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos.

A prepuesta dfcl Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y segundo del artículo cuarerfca y nueve del Estatuto 
de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
naber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos, en situación de supernumerario, don José 
García García, que cumplió la edad reglamentarla el afta 
veintisiete de agosto del año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de ia G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
j ubilado, por edad, a don Francisco Ludevid Roca, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos pELmero y  
segundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos don Francisco Ludeyid Roca, que cum* 
plió la edad reglamentaria el día tres de septiembre del 
año actual, en cuya fecha cesó en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G oberración ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
j ubilado, por edad, a don Simón Martín Galán, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos.

A propuesta del Ministro (fe la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, y Ley de veintisiete de dieciembne de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe



4716                                            19 octubre 1951                     B. O. del E.-Núm. 292

Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don simón Martín Galán, que cumple la edad 
reglamentarla el día veintiocho de octubre del año ac
tual, en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
X uno.

FRANCISCO FRANCO$1 Ministro de ¡a Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre dte 1951 por el que se nombra 
' Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc

nico de Correos a don Prudencio Alvaro Robisco.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación1 del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior da Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, chn el haber anual efe vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día vein
te de septiembre del año aci/ual, a don Prudencio Alvaro 
Robisco, Jefe de Administración de primera clase, con 
ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
fallecimiento de don Antoiño López Gamarra.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,
BLAS PjfcREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Jefe -Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Luis Díaz Powys.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por. la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta dél Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
veinte de septiembre del año actual, a don Luis Díaz 
Powys, Jefe de Administración de primera clase, con as
censo, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
Jubilación de don Joaquín Herraiz Roch.

Asi lp dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
m Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don José Eugenio Martínez Gil.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
pors la ponencia a que se relíete el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta dél Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro ' Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día trece 
de septiembre del año actual, a don José Eugenld Martí
nez Gil, Jpfe de Administración de primera clase, con 
ascenso, d£l expresado Cuerpo, én vacante producida por 
fallecimiento de don Carlos Gdardiola Martin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nfueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

, FRANCISCO FRANCOto Ministro de la Gobernación,
; . BLAS / PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Cecilio Urzaiz Ayesa.
Habuiidose dado cumplimiento a lo preceptuado en 

el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
cuatro de septiembre del año actual, a don Cecilio Urzaiz 
Ayesa, Jefe de Administración de primera clase, con as
censo, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
jubilación de don Francisco Ludevid Roca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Jaime Ramón Pinzón y de Rey
noso.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de Junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiere el articulo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual efe vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
veintidós de agosto del año actual,, a don Jaime Ramón 
Pinzón y de Reynoso, Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante 
producida por pase a situación de supernumerario de 
don José García García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se declara 
Jubilado, por edad, a . don Francisco Urcelay Echave, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Francisco Urcelay 

J Echave, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po General Técnico de Telecomunicación, que cumple 
la edad reglamentarla el día cuatro de octubre del año 
en curso, fecha de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación a don Baldomero 
Serrano Alvarez.
Evacuado por la ponencia designada, conforme al De

creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y an-



B. O. del E.—Núm. 292 19 octubre 1951 4717

tigüedad de cinco de octubre del año en curso, al Jefe 
dé Administración de primera clase, con ascenso, del 
mismo Cuerpo, don Baldomero Serrano Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inlstio  de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas 
a los pueblos de La Malleza, La Arquera, Los Rubieros, 
La Carril y La G ra n j a ,  Ayuntamiento de Salas 
X Oviedo)».
Por Orden ministerial de seis de septiembre de mil 

novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
‘ proyecto de las obras de «Abastecimiento de aguas a los 

pueblos de La Malleza, La Arquera, Los Rubieros, La Ca
rril y La Granja, Ayuntamiento de Salas, (Oviedo)», por 
su presupuesto de ejecución, por contrata, de un millón 
trescientas sesenta y un mil ochocientas setenta y tres 
pesetas con noventa y cinco céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O ?

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas a los pueblos de La Malleza, La Ar
quera, Los Rubieros, La Carril y La Granja, Ayunta
miento de Salas (Oviedo)», por su presupuesto de ejecu
ción, por contrata, de un millón trescientas sesenta y un 
mil ochocientas setenta y tres pesetas con noventa y cin
co céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón 
doscientas veinticinco mil seiscientas ochenta y seis pe
setas con cincuenta y cinco céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Asidlo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
cüld a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y . uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 

deelara jubilado al Jefe Superior de Administración 
civil don Francisco Ferrando Ferrando.'
A propuesta del Ministro de Educación Nacional 

* Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Francisco Ferrando Fe
rrando, Jefe Superior de Administración civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de dicho Departamento, debiendo 
cesar y causar baja en el servicio activó el próximo día 
seis de octubre, fecha en que cumple la edad reglamen
taria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ̂ dado en Ma

drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ ; Y CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que $e nombra 
Jefe Superior de Administración civil a don Juan Pas- 
tells Aubert.

• j

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en el escalafón de funcionarios Técnico admi
nistrativo del Ministerio (je Educación Nacional, por ju
bilación de don Francisco Ferrando Ferrando,

A propuesta del Ministro de dicho Departamento y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efectivi
dad del dia siete de los corrientes, al Jefe de Administra
ción de primera clase, don Juan Pastells Aubert.

Asi lo dispongo por el presente Decre t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y  CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se regula 
la dispensa de función docente de residencia de los 
Catedráticos y Profesores de todos los Centros de
pendientes del Ministerio de Educación NacionaL
La necesidad de asegurar lá dedicación d  ̂ los Profe

sores a las Cátedras de que son titulares exige que se dic
ten normas para los casos excepcionales en que elevadas 
razones de orden científico o pedagógico o las finalidades 
culturales en el extranjero Justifiquen la concesión de 
dispensa de la función docente a Catedráticos y Profeso
res de los Centros dependientes del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Es conveniente, además, regular de un modo uniforme 
el procedimiento que ha de seguirse para otorgar tales dis
pensas, concediendo intervención a los Centros y Autori
dades afectados por las mismas, con el fin de asegurar 
el asesoramlento del Ministro én beneficio de la Ense
ñanza y de la investigación ciéntifica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O ?

Artículo primero.—La dispensa de función docente de 
los Catedráticos y Profesores de todos los Centros depen
dientes del Ministerio de Educación Nacional y, en su 
caso, la de residencia oficial, sólo podrá ser concedida 
por Orden ministerial para atender a Cátedras vacahtes, 
a la dirección de Colegios Mayores, o para finalidades 
de alta investigación, y siempre que se cumplan, además, 
las siguientes condiciones:

Primera. Cuando se trate de atender a Cátedrá en 
vacante natural o con titular ausente de ella por razón 
de excedencia forzosa ó estudios en el extranjero, se1 eli
girá una petición de agregación a determinada Facul
tad o Centro, formulada por su Junta o Claustro, en se
sión especial, mediante acuerdo adoptado con el voto fa
vorable de la mayoría absoluta de los miembros. \

Para atender a la dirección de Colegios Mayores o de 
otras Instituciones docentes será necesaria la petición 
del Consejo de Distrito Universitario, acordada con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Para finalidades deyalta investigación se requerirá la 
petición tíél Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, mediante acuerdó unánime de su Consejo Ejecutivo.

Segunda. Aceptación de la Junta o Claustro de la 
Facultad o Centro a que pertenezca el Catedrático o Pro
fesor cuya dispensa se ¡solicita, medíanté acuerdo que re
úna el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros.

Tercera. Propuesta favorable del Rector {te la Uni
versidad o dfel Director del Centro a qué pertenezca el 
Catedrático o Profesor.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal podrá conceder también dispensas de junción doben-
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te para desarrollar labores de investigación o de ense
ñanza en el Extranjero.

En estos casos se requerirán:
a) La propuesta del Rector de la Universidad o del 

Director del Centro a que pertenezca el Catedrático o 
Profesor, haciéndose constar en aquélla que el Servicio 
quedará debidamente atendido; y

b) El informe favorable de la Junta de Relaciones 
Culturaies.

Artículo tercero. — Las dispensas se concederán, en 
todo caso, con carácter temporal, sin que su duración 
pueda exceder de un curso académico. La concesión de 
prórroga se ajustará a las condiciones y procedimiento 
establecido en loo artículos anteriores.

Artículo cuarto.—Para las dispensas de función docen
te del personal del Magisterio se aplicarán las disposi
ciones de la Ley de Educación Primaria, Estatuto del Ma
gisterio y normas complementarias. Sin embargo, el Pro
fesorado de las Escuelas del Magisterio se regirá por el 
presente Decreto.

Artículo quinto.—El Ministerio de Educación Nacio- 
sal dictará las disposiciones convenientes para la aplica
ción de este Decreto.

Disposición transitoria.—Las actuales agregaciones y 
demás dispensas de función docente subsistirán hasta 
la terminación del año académico de mil novecientos cin
cuenta y uno-mil novecientos cincuenta y dos, fecha en 
que se reintegrarán a sus Cátedras cuantos no tengan 
dispensa, conforme a lo establecido en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a nueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se deroga
el de 3 de febrero de 1933, relativo a la Casa de Salud
de Santa Cristina.

La Casa de Salud de Santa Cristina es una fundación 
benéfico-docente particular que se rige, principalmente, 
por la escritura fundacional, convenida con el Estado, 
de doce de junio de mil novecientos dieciséis.

El Decreto de la República de tres de febrero de mil 
novecientos treinta y dos, relativo a dicha fundación, con
tiene diversas disposiciones cuya ilegalidad ha sido re
conocida en diferentes ocasiones, por infringir las condi
ciones establecidas en la referida escritura fundacional. 
Así lo han declarado la Sentencia del Tribunal Supremo 
de tres de abril de mil novecientos treinta y seis y el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado. Procede, pues, que el Gobier
no elimine tal disposición ilegal de nuestro ordenamiento 
Jurídico.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Queda derogado el Decreto de tres de 
febrero de mil novecientos treinta y dos.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a nueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educacióo Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 4 de octubre de 1951 por el que se as

ciende a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado a don Gonzalo Ruiz 
Aramburu.
Vacante una plaza de Perito Superior de primera cla

se del Cuerpo Pericial Agrícola del Estadto, por falleci
miento del del dicha categoría don Bibiano Luis Cas
tañeda Martínez, a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Su
perior de primera clase del citado Cuerpo y con anti
güedad de Veintisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno a don Gonzalo Ruiz Aramburu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se dispone 
la repoblación forestal de los terrenos que compren
den las veredas de ganado colindantes con las ca
rreteras nacionales de la provincia de Madrid.
Encontrándose los terrenos que ocupan las veredas de 

ganado de la provincia de Madrid desprovistos de arbo
lado en los tramos en que las mismas lindan con las 
carreteras nacionales, y siendo necesario para el debido 
ornato de los accesos de la capital de España, y para 
atender a la necesidad de que sus habitantes disfruten 
en las proximidades de las carreteras, de lugares de des
canso suficientemente arbolados, que se realicen en ellos 
los trabajos de reploblación conducentes a tal fin; te
niendo presente que la plantación de árboles en los te
rrenos de tránsito de ganado, cuando ésta se hace en 
condiciones adecuadas, es compatible con su destino y 
que únicamente pudieran existir inconvenientes durante 
el año en que en cada lugar hayan de hacerse las co
rrespondientes plantaciones — los cuales se encontrarían 
en todo caso ampliamente compensados con la consecu

ción de los fines expuestos—parece aconsejable ejecutar 
los correspondientes trabajos de repoblación forestal.

Tales trabajos están comprendidos entre los que co
rresponden realizar al Patrimonio Forestal del Estacfo, 
de acuerdo con la Ley de diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno, a quien asimismo corresponderá 
en su día aprovechar las masas arbóreas creadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se encomienda al Patrimonio Fo
restal del Estado, de acuerdo con la Dirección General 
de Ganadería, la repoblación, que deberá satisfacer a 
las condiciones especiales que impone su actual destino, 
de los terrenos ocupados por las Vías Pecuarias de la 
provincia de Madrid, en los sitios en que las mismas se 
hallen en los linderos o en las proximidades de las ca
rreteras nacionales. #

Artículo segundo.—La repoblación a que se refiere el 
articulo anterior se llevará a cabo en las zonas que el 
Ministerio de Agricultura señale, realizándose los traba
jos a expensas del Patrimonio Forestal del Estado y por 
sus propios servicios, siendo igualmente de la incumben
cia de este Organismo la conservación y aprovechamien
to de las masas arbóreas creadas.

Artículo tercero.—Quedan subsistentes todos cuantos 
derechos y obligaciones impone la legislación vigente so
bre Vías Pecuarias a la Dirección General de Ganadería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se mo
difica el artículo 26 del de 13 de diciembre de 1931» 
referente al Servicio Nacional de Crédito Agrícola.
En virtud de lo dispuesto en el artículo veintiséis dal 

Decreto de trece de septiembre de mil novecientos ♦reln- 
ta y cuatro, la Dirección del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola quedó encomendada a la Dirección General de
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Reforma Agraria. Al pasar dicho Servicio a depender de 
la Subsecretaría del Ramo, a virtud de lo dispuesto en 
los artículos primero y veintiséis del Decreto de dieci
nueve de diciembre de mil novecientos treinta y cuadro, 
fué transferida la Dirección del Servicio al Subsecretario 
del Ministerio.

Creada por Decreto-ley de dieciocho de agosto último 
la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria, se preceptúa en dicha disposición que 
el referido Servicio Nacional forma conjuntamente con 
los de Pósitos y Seguros del Campo una Sección admi
nistrativa, y en su virtud precisa, de acuerdo con las 
misiones conferidas a dicho Centro directivo, determinar 
las consiguientes modificaciones en las funciones direc
toras de aquel Servicio Nacional.

En virtud de lo que antecede, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único. El articulo veintiséis del Decreto de 
trece de diciembre d'e mil novecientos treinta y cuatro 
quedará redactado en la siguiente forma:

«La Dirección del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola estará encomendada al Director general de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, a cuyas órdenes 
inmediatas quedará la Sección Administrativa de Crédito 
Agrícola, Pósitos y Seguros del Campo. El Director ge
neral podrá delegar, cuando lo estime conveniente, todas 
o parte de sus facultades como Director del Servicio en 
la Jefatura de la Sección o en alguno de los Ingenieros 
Agrónomos adscritos a la misma.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

M I N I S T ERIO D EL AI RE
DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se autoriza 

para permutar terrenos propiedad del Estado por otros 
de pertenencia particular con destino a construcción 
del grupo de viviendas protegidas «García Morato», 
en Tetuán (Marruecos).

Por necesidad de regularizar el solar situado en el 
Paseo del Visir R/Kaina, de la plaza de Tetuán, desti
nado a construcción del grupo de viviendas «García Mo
rato», a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Queda autorizado el Ministerio del 
Aire para permutar terrenos propiedad del Estado, ad
quiridos con destino a construcción del grupo de vivien
das «García Morato», para alojamiento de personal del 
Ejército del Aire, en el Paseo del Visir R ’Kaina, de la 
plaza de Tetuán (Marruecos), por otros de pertenencia 
particular colindantes con aquéllos, de Iguales caracte
rísticas, extensión y valoración, conforme figura en el 
plano del proyecto correspondiente.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que se  
transmite a doña Concepción Montis Allendesalazar la  
pensión anual que se indica.
Vacante, por haber cumplido los veintitrés años el día 

trece de julio de mil novecientos cincuenta don Angel de 
Ibarra Loresecha, la pensión anual de once mil pesetas, 
que le fué concedida por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en veinticuatro de abril de mil novecientos cua
renta a doña María Loresecha Llaurado, como viuda del 
Comandante de Aviación don José María Ibarra de Mon
tis, hijo de la actual solicitante, y transmitida a los hi
jos de éste por matrimonio de su madre el veinte de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho: don José, don Jorge 
y don Angel Ibarra Loresecha cesaron en su derecho, 
respectivamente,'el veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, el doce de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho y el trece de julio d’e mil no
vecientos cincuenta, sin que el causante, don José María 
Ibarra, haya dejado más descendencia legítima ni natu
ral; la m a d r e  del causante, doña Concepción Montis 
Allendesalazar, mayor de edad:, pobre legalmente, con la 
pensión anual de tres mil pesetas, concedida por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar en fecha treinta de sep
tiembre cte mil novecientos cuarenta y dos, como viuda 
del Contralmirante don José de Ibarra y Méndez de Cas
tro, solicita la permuta de la pensión que actualmente 
disfruta por la que ha quedado vacante, por reunir las 
condiciones exigidas por la Ley de treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y uno y la de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, por la que se modifica el articulo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre-* 
via deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Por reunir las condiciones exigidas y 
serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a do
ña Concepción Montis Allendesalazar, madre del Coman
dante de Aviación don José María de Ibarra Montis, la 
pensión anual de once mil pesetas, que les fué transmi
tida como huérfanos del mismo a don José, don Jorge y 
don Angel Ibarra Loresecha.

La beneficiaría percibirá por la Delegación de Hacien
da de Barcelona y mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute, la cantidad de once mil pesetas anua
les en concepto de pensión, debiendo conservarse el abo
no de la misma desde el día veintinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 

que se concede un suplemento de  
crédito por 90.714 pesetas al vigente  
presupuesto de los Territorios del Africa 
Occidental Española.
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con

feridas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 2 de marzo del año 
en curso aprobatorio del vigente presu
puesto de los Territorios del Africa Occi
dental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido autorizar la concesión de un suple

mento de crédito, por un importe de no
venta mil setecientas catorce pesetas (pe
setas 90.714), al rigente presupuesto de 
aquellos Territorios, en su sección prime
ra. capitulo tercero, artículo quinto, gru
po quinto, concepto único, «Entretenimien
to y conservación de radios de campaña». 
E$te aumento de gasto será cubierto en 
la forma que determina el punto segundo 
del artículo octavo uel vigente Reglamen
to de los Servicios Financieros.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1951.

CARRERO
limo. Qt Director general de Marruecos 

y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 

que se dispone se lleve en libros impresos 
el Registro civil de los Consulados.

Ilmo. Sr. Por la Dirección General de 
Asuntos Consulares se ha expresado la 
conveniencia de que los Registros civiles 
a cargo de los Agentes Diplomáticos y 
Consulares se lleven en Jibros impresos, 
como sucede con los Registros servidos 
por Jueces municipales: Ello aligeraría 
el trabajo y le daría una mayor perfec
ción, sustituyéndose la copia literal poa:
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la extractada siguiendo el orden de las 
menciones impresas en los libros.

L as copias de los asientos efectuados 
en los Registros consulares son las que 
en su mayor parte vienen a formar el 
Registro Civil a cargo de la Dirección 
General de los Registros, en donde, por 
transcripción, constan los actos del esta
do civil de los españoles en el extranje
ro. Dichas transcripciones debieran efec
tuarse por copia de las copias en libros 
especiales, a cuyo objeto la Real Orden 
de 25 de enero de 1909 dispuso se lleva
ran abiertos varios correspondientes 
las distintas letras iniciales de los apelli
dos, pero en la práctica, por imperativos 
ineludibles de la escasez de personal, no 
ha llegado a funcionar regularmente tal 
sistema, que ha venido siendo sustituido 
por el mero archivo de las partidas re
mitidas por los Cónsules, limitándose la 
transcripción a aquellos casos, siempre en 
menor número en que se p’da expresa
mente. Obtener la copia en libros de los 
miles de p*?rtidas remitidas anualmente 
por los Cónsules, a más de Imposible con 
la actual dotación de este servicio, repre
senta un trabajo innecesario. Dentro del 
marco de la Ley cabe perfectamente que, 
conservándose en parte el actual siste
ma, se sustituya, con las garantías ade
cuadas, la copia literal por el mero ar
chivo de l?s partida-? debidamente dili
genciadas, permitiéndose así un funcio
namiento eficaz y económico de este Re
gistro tan importante dentro de los que 
forman el sistema establecido por la Ley 
española.

Eii su virtud.
Este Ministerio, he riendo uso de las 

facultades que tiene conferidas, y de con
formidad con la propuesta de la Direc- 
cijn General de los Registros y del No
tariado, se ha servido disponer:

1.° Los libros de las tres primeras 
Secciones de los Registros Civiles a car
go de los Agentes Diplomáticos y Consu
lares serán preferentemente impresos.

Se autoriza a la Dirección General de 
Asuntos Consulares para que tome las me
didas necesarios, según los casos, para la 
efectividad del eervicio.

2.° Los modelos para la confección de 
los libros serán los establecidos en la 
Orden de este Ministerio de 31 de marzo 
de 1951, con las alteraciones que sean con- 
venitentejs y opruebe la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado.

Para efectuar en ellos las transcripcio
nes se estará a lo especialmente dispuesto 
en dicha Orden, en su número octavo, 
apartado segundo.

3.° Las copias certificadas que los Agen
tes Diplomáticos v Consulares han de re
mitir á la Dirección, según el artículo 24 
de la Ley del Registro civi’, se extenderán 
también sobre impresos «ad hoc» con el 
mismo formato y papel de buenas condi
ciones que permita su ulterior encuader
nación.

4.° La transcripción de las partidas re
mitidas por los Agentes Diplomáticos v 
Consulares en el Registro civil a cargo de 
la Dirección General de ios Registros, no 
será preciso se efectúe por copia material 
de las mismas, sino que bastará que las 
propias certificaciones se incorporen al 
Registro mediante diligencia suscrita por 
el Jefe del mismo y  por el funcionario 
que haga las veces de Secretario, haciendo 
constar que quedan inscritas, nombre, fe
cha y firmas.

Las partidas serán numeradas y foliadas 
en tinta encamada y se conservarán enle
gajadas, con las garantías convenientes, 
hasta el momento en que deban ser encua
dernadas. lo que se efectuará cón todas 
las precauciones necesarias al fin del año 
natural.

En este Registro, y sin perjuicio de los 
Índices alfabético, que deberán llevar cada 
uno de los tomos formados, continuará 
llevándose un fichero alfabético, en tar
jetas, de los asientos para el más fácil 
manejo del mismo.

5.° Para efectuar en el Registro a car- 
ge de la Dirección las demás inscripciones 
nc. comprendidas en el número anterior, 
.se abrirá un libro para cada una de las 
cuatro Secciones del Registro civil, con el 
formato ordinario y numeración indepen
diente

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1951.

XTURMENDI
limo Sr. Director general de los Registros 

y del Notariado.

ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Agente del Juzga
do Comarcal de Pola de Lena don José 
Ramón Faes Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
veintitrés del mencionado Decreto orgá
nico, al Agente de la Justicia Municipal 
don José Ramón Faes Sánchez, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Pola de 
Lena (Asturias).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho6 años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1951. — 

P D. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Antonio Fer
nández García, Agente del Juzgado de 
Paz de Cerdedo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
veintitrés del mencionado Decreto orgá
nico, al Agente de la Justicia Municipal 
don Antonio Fernández García, con des
tino en el Juzgado de Paz de Cerdedo 
(Pontevedra).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1951. — 

P D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la 
que se declara jubilado por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Mi
guel Casado San José, secretario del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 13 
de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del artícu

l o  50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, dictado para la ejecución de la Ley 
de 8 de Junio del mismo año.

Este Ministerio acuerda declarar Ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Miguel Casa
do San José, Secretario de la Adminis
tración de Justicia, que sirve el cargo de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm 13 de Madrid.

Lo digo a V. I. pan* au oónocññiento 
y  afecto» consiguiente».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1951 por la 
que se declara jubilado por imposibi
lidad física, a don Eugenio Lafuente 
García, Secretario del Juzgado Comar
cal de Almagro.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
Jubilado por imposibilidad física al Se
cretario ael Juzgado Comarcal de Alma
gro (Ciudad Real) don Eugenio Lafuen
te García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se designa para el desempeño del 
Juzgado Comarcal de Villafranca a don 
Luis Vives Unzúe, Juez comarcal.

limo. Sr.: de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don Luis 
Vives Unzué, Juez comarcal de tercera 
categoría, en situación de excedencia 
forzosa por supresión del Juzgado Co
marcal de Olite (Navarra),

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Villafran- 
ca (Navarra), del que deberá posesionar
se en el plazo y forma que establece el 
articulo 18 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se designa para el desempeño del 
Juzgado Comarcal de Pedro Martínez a 
don Manuel Mazuelos Tamariz.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don Mar 
nuel Mazuelos Tamariz, Juez comarcal 
de tercera categoría, en situación de ex
cedencia forzosa por supresión del Juz
gado Comarcal de Lanjarón (Granada), 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Pedro 
Martínez (Granada), del que deberá po
sesionarse en el plazo y forma que esta
blece el artículo 18 del citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se designa para el Juzgado Comar
cal de La Garriga a don Aurelio Peláez 
de Ojeda.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don Aure
lio Peláez de Ojeda, Juez comarcal de 
primera categoría, en situación de ex
cedencia forzosa por supresión del Juz
gado Comarcad de Sltges (Barcelona)*
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Este Ministerio ha acordado nombrar
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de La Ga
rría;:* (Barcelona), del que debe:a pose- 
sionarse en el plazo y forma que esta
blece el artículo 18 del citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 per la 
que se designa para el desempeño del 
Juzgado Comarcal de Dos Hermanas a 
don Manuel Gómez Amores.

limo. Sr.: de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Decreto 
orgánico de 25 de febiero de 1949, y 
accediendo a lo solicitado por don Ma
nuel Gómez Amores Juez comarcal de 
primera categoría, m situación de ex
cedencia forzosa per supresión del Juz
gado Comarcal de Camas (Sevilla).

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peño del Juzgado Comarcal de Dos Her
manas (Sevilla), del que deberá posesio
narse en el plazo y forma que establece 
el articule 18 del citado Decreto orgá
nico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1950.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se rectifica el error padecido en 
la de 27 de septiembre último.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la Orden ministerial de 27 
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 del corriente) 
por la que se designa a los aspirantes de 
la Carrera de Jueces Comarcales, para 
el desempeño del cargo de Juez en los 
Juzgados Comarcales que en dicha Orden 
se relacionan, a continuación se hace la 
correspondiente rectificación:

Donde dice: «Don Casimiro Bartolomé 
García, nombrado para el Juzgado Co
marcal de Viella (Lérida).»

Debe decir: «Don Casimiro Bartolomé 
Martinez, designado para el mismo Juz
gado Comarcal.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de V de octubre de 1951 por la 
qv*> se dispone el reingreso al servicio 
activo de don Manuel Rodríguez Valver 
de. Oficial Habilitado. en situación de ’ 
excedencia por servicio militar.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Manuel Rodríguez Valverde, Ofi
cial Habilitado de tercera categoría en 
situación de excedencia por incorporación 
al servicio militar 

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo, por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Comarcal de Benavides 
de Orbigo (León).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por
la que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Oficial Habilitado don Al
fonso Cabalciro Danos.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por don Alfonso 
Cabaleiro Barros, Oficial Habilitado de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría en situación de excedencia volunta
ria,

'Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Silleda 
(Pontevedra), debiendo posesionarse del 
mismo dentro del plazo que señala el ar
tículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. p‘ara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1951—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarias de Juzgados 
Municipales entre Seci'etarios en activo 
de segunda categoría.
limo. Sr.: Como resultado del concurso j 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 26 de septiembre 
último, para la provisión en concurso 
previo de traslado de Secretarías de Juz
gados Municipales entre Secretarios en 
activo de la segunda categoría.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de la Secre
taria del Juzgado Municipal de León a 
don Mariano Velasco de la Fuente y 
declarar desierta la de Guadix por falta 
de solicitantes.

Lo que digo a V. I. para su concci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de octubre de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Luis de Castro 
Correa, Oficial de segunda categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia.

limo. Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Luis de Castro Correa, Oficial 
de la segunda categoría del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justi
cia con destino en la Audiencia Terri
torial de La Coruña, y de conformidad 
con io preceptuado en las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto sconsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia».

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad con 
otro cargó, al Auxiliar de la Justicia 
Municipa. doji Serafín Fernández López.

limo. S r: De conforpiidad con,las dis
posiciones legales vigentes v accediendo 
a lo solicitado por don Serafín* Fer
nández López, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Valencia de Alcántara • (Cá- 
ceres)„

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece 
ei artículo 23 del Decreto orgánico d® 
19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 16 de octul*re de 1951.—-Por 

delegación, R. Oreja.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 

que se declaran admitidos a examen 
para ingreso en el Cuerpo de Infantería 
de Marina a los opositores que se relar 
donan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentados para tomar par
te en las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Infantería de Marina, convo
cadas por Orden ministerial de 14 da 
septiembre último («D. O.» núm. 211). 
son admitidos a examen los opositores 
que a continuación se indican, con ex
presión del número que les ha correspon
dido en el sorteo verificado en este Mi
nisterio, debiendo efectuar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, de Mbrín 
(Pontevedra) el día 10 de diciembre pró
ximo:

1. D. Carlos Maximino Sánchez Ce-
brián.

2. D. Enrique de Salazar Yáfiez.
3. D. José Monreol García
4. D. Francisco Lobera Martín.
5. D. Pedro Carreño Montero.
6. D. Antonio Lorente Valero.
7. D. Carmelo Torres Briñón.
8. D. Felipe del Rey Sánchez.
9: D. Pedro Antonio "Pasquín Morena

10. D. Alfonso artiz Aboíñ.—Documen
tación incompleta.

11. D. Joaquín Durán Ortega
12. D. Francisco Fernández de Córdoba*

y 01)3 ñeta.
13. D. Francisco Navarro Pariente.
14. D. José Manuel Estévez Gn&.
15. D. José Plasencia Vicente.
16. D. Juan Jaekie Fernández Taieb.
17. D. Manuel Betscós Badía.
18. D. Germán José Leira Rodríguez.
19. D. Fernando Manzaneque Noriega.
20. D. Alberto Bendito Martínez de Bujo.
21.' D. Francisco Rincón Regódón.
22. D. José María Torres Viqueira.
23. D. José Antonio Carlier Pacheco.
24. D. Eloy Espinosa Fernández.—Docu

mentación incompleta*.
25. D. José Femando Pasquín Morena
26. D. Celestino Sonto Paz.—Documen-

’tación incompleta.
Los solicitantes que figuran en la re- 

lación anterior con documentación in
completa deberán remitir con urgencia 
los documentos que faltan a la Jefatura 
de Instrucción del Ministerio dé Mari
na, sin cuyo requisito no serán admitido* 
a examen, con excepción del certificado 
de haber aprobado el Examen de Esta
do, que podrán presentarlo al señor Pre
sidente del Tribunal antes de comenzar 
las oposiciones, según lo dispuesto en éi 
artículo 5.° de la Orden ministerial de 
14 de septiembre último («D. O.» núme
ro 211).

Los opositores que resulten reprobados 
v deceen recobrar la documentación pre
sentada lo solicitarán del Secretario del 
Tribunal de Exámenes, entendiéndose 
que renuncian a ella de no hacerlo asi. 

Madrid, 10 de octubre de 1951.
MORENO

Excmos. Sres. ..i 
Sres. ...
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MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION
ORDEN de 15 de octubre de 1951 por la 

que se produce corrida de escala en la 
plantilla del Cuerpo Médico de Sani
dal Nacional.

Illmo. Sr.: Vafante en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
empleo de Médico Jefe de primera clase, 
con el sueldo anual de 17.280 pesetas, por
¿ubilación reglamentaria del titular de 

i misma.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

preceptuado en el Reglamento de Perso
nal Sanitario, de 30 de marzo último, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos quinto y 20 del citado Reglamen
to, se promueven, en corrida reglamenta* 
ria de escala a los empleos que se citan, 
a los siguientes funcionarios del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional: a la cate
goría de Médico Jefe de primera clase, 
corl el sueldo anual de 17.280 pesetas, a 
don Alejandró Domínguez Martín, actual
mente Médico Jefe de segunda clase y 
Jefe provincial de Sanidad de Murcia, y 
al empleo de Médico Jefe de segunda cía- | 
se, con el sueldo anual de 15.840 pesetas, ¡ 
e don Juan J. Jiménez Canga Arguelles, 1 
actualmente Médico Jefe de tercera clase 
y  Jefe provincial de Sanidad de Alme
ría; con la Afectividad ambos de 21 de . 
séptiembre último, percibiendo sus nue
vos haberes con cargo al capítulo prime 
jro, articulo primero, grupo sexto concep
to tercero de la Sección tercera, del pre
supuesto vigente, y quedando confirma- ( 
dos en aquellos destinos ¡

2.° En armonía oon lo dispuesto en el * 
artículo 11 y los antes mencionados de : 
aquella disposición, se nombra, en comi
sión, Médico Jefe de tercera clase, con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas, a don An
tonio Ruiz Falcó, Médico de primera cla
se, pero actualmente en comisión en la 
categoría de Médico tercero de aquel 
Cuerpo; con la efectividad asimismo de 
21 de septiembre pasado, percibiendo sus 
nuevos haberes de las mismas partidas 
presupuestarlas y quedando confirmado 
en el destino que en propiedad desempe
ña de Ayudante de Servicios de la Es
cuela Nacional de Sanidad.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1951.—Por de

legación, Pedro F. Valladares
limo ST. Director general de Sanidad.
ORDEN de 15 de octubre de 1951 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado para cubrir las vacantes que 
se indican en la plantilla de destinos 
a l Cuerpo de Médicos Maternólogos 
del Estado.

/ limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos del Cuerpo de Médicos Mater
nólogos del Estado, las siguientes plazas;

tJna en cada uno de los Servicios de H^ 
giene Infantil de Cáceres, Cuenca Hues
ca, Soria y Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
vocar concurso voluntario de traslado en
tré Médicos Matérnólogos del Estado, en 
activo servicio o en expectación de desti
no, para la provisión de las mencionadas 
Vacantes* así como de las resultas que 
pudieran producirse durante la vigencia 
fie la convocatoria.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICtAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan- •. 
cias en el Registro de eaá Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), en las 
qüe expondrán por orden de prelación I 
las vacantes a que aspiren. I

A los efectos de sü legal tramitación, 
el expediente del precente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad 

Lo digo a V. I. para su conomiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 15 de octubre de 1951.—Por 

delegación, Pedro F Valladares.

Timo. Sr. Director general de Sanidad

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se aprueba la «Caja de Previsión 
Laboral del Servicio de Transportes Ur
banos del Excmo. Ayuntamiento de Má
laga.
limos. Sres.: Visto ei Estatuto de ut 

«Caja de Previsión uaboK.i del Servicio te 
Transportes Urbanos Excmo. Ayunta
miento de Málaga», por el que se mejoran 
en favor de los produ' ,r.s que trabajan 
por cuenta de dicha E ip*esa los benefi
cios que otorga el Vio iteplo Nacional de 
Previsión So3lad d i* -isportes y Comu
nicaciones; vista la propuesta elevada al 
efecto por el Servicio de Mutualidad 
Laborales y de conformidad con las Or
denes ministeriales de 15 ° iunio de 1946
: 23 de mayo de -^49,

Este Ministerio en u¿ di- sus faculta 
ies, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Se aprueba el Estatuto le 
te «Caja de Previsión Laboral deü Servi
cio de Transportes Uroanos del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Málaga», dispo
niéndose su inscripción y registro en la 
forma que determina la uey de 6 de di
ciembre de 1941 y el Decreto de 23 de nia 
yo de 1943.

De conformidad con lo establecido por 
e. Decreto de 25 de mayo del comente 
año, esta institución queda encuadrada 
en la Organización Mutualista Laboral.

Art. 2.° Queda facultado el Servicio ie 
Mutualidades Laborales para dictar *as 
normas complementarias que sean preci
sas como consecuencia de cuanto dispo
nen los artículos cuarto quinto y sexto de 
la Orden de 23 de may* de 1949,

Lo que se Comunica a VV II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios gut.rde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951. —  

P. D., Francisco Ruiz Jarabo
limos. Sres. Directores generales le  Tra

bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutuaüldades Laborales.

ORDEN dE 29 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba la «Caja de Previsión 
Laboral de la Compañía Metropolitano 
de Madrid».

limos. Sres.; Accediendo a lo instado 
por la Compañía Metropolitano de Ma
drid y por su personal; visto el Estatuto 
que ha de regir su Caja Previsión La
boral; vista la propuesta elevada al efecto 
por el Servicio de Mutualidades Laborales 
y de conformidad con las Ordenes minis
teriales de IB de Junio de 1948 y 23 de 
mayo de 1949,

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, ha tf nido a bien disponer:

Artículo 1.° Se constituye la «Caja de 
Previsión Laboral de k  Compañía Metro
politano de Madrid», a la cual habrán de 
pefteneoer obligatoriamente tbdos los tra
bajadores por cuente, ajena ál servicio de 
dicha Compañía. En la Institución que se 
constituye quedará integrada 'con su ac
tivo y pasivo la antigua «Olaja de Previ
sión dél Personal de la  Compañía Metro
politano de Madrid».

Art. *2.° Se aprueba el Estatuto de ta 
«Caja de Previsión Laboral de la Compa

ñía Metropolitano de Madrid», que ten
drá plena vigencia, a todos los efectos, a 
partir de i de enero del presente año. 
Y se dismne su inscripción y registro en 
la forma que determina la Lev de 6 de 
diciembre de 1941 y el Decreto de 26 de 
mayo de 1943 

De conformidad con lo estab:ecido en m 
Decreto de 25 de n.ayo de 1951, esta Ins
titución queda encuadrada en la Organi
zación Mutualista Laboral.

Art. 3.° Queda facu’ tado el Servicio de 
Mutualidades Laborales para dictar tas 
normas complementarias que sean preci
sas como consecuencia de cuanto dispo
nen los articulos cuarto, quinto v sexto 
de la Orden de 23 de mayo de 1949.

Lo que se comunica a VV. II. para su 
conocimiento v efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de sept'embre de 1951.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.

limos. Sres. Directores generales de Tra
bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades Laborales.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Tribunal de oposiciones para proveer una 
plaza de Traductor de tercera clase de 

la interpretación de Lenguas de este 
Ministerio

Transcribiendo relación de admitidos, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 
de convocatoria de 12 de abril de 1951.
D.a Honoria Narcisa Feijoo Barrero.
D Julio Mediavilia v López.
D. Antonio Jover Barrie.
D. Fernando Prlas Beristáln 
D Fernando Urgom Casado.
D. Pío Acerr López.
D. Salvador Ravelló Montesinos.
D.a Carmen Bravo-ViJlasante Arenas 
Madrid. 15 de octubre de 1951.—El Se

cretario, Germán Burflel.—Visto bueno, 
el Presidente, Federico Oliván.

Convocando a los señores opositores admi
tidos y señalando fecha, hora y lugar 
de presentación para dar comiendo los 
ejercicios.

Se pone en conocimiento de los oposito
res admitidos a examen para proveer una 
plaza de Traductor de tercera clase de 
la Interpretación de Lenguas que, de 
acuerdo con la Orden de convocatoria 
de 12-de abril de 1951. el próximo día 25 
de los corrientes, a las once horas, dará 
comienzo el primer ejercicio en este Mi
nisterio.

Madrid, 15 de octubre de 1951.—El Se
cretario, Germán Burriel.—Visto bueno, el 
Presidente, Federico Oliván.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Jefe del Cuerpo de Policía 
 Urbana de esta capital para cele

brar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 5 del próximo mes de enero.

Por acuerdo de este Centro directivo* 
fecha de hoy, se autoriza al señor Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana de esta
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capital para celebrar una rifa particu
lar en combinación con el sorteo de la 
Lotpria Nacional del dia 5 del próximo 
mes de enero de 1902 er- la que habrán 
de expedirse 14.500 ¡¿cioplPtas cada una 
de las cuales contendrá cuatro núme
ros. que venderán a: precio de cinco pe
setas. v en la que se adjudicarán como 
premios los siguientes: un comedor, valo
rado er 6 000 pesetas; un aparato de ra
dio, valorado en ?.00ü pesetas; una má
quina de co¿er, valorada en 2.000 pese
tas, v una bicicleta valorada en 1.500 pe
setas, para los pose 'dores de las papele
tas cuvos números sean iguales a los 
de los que obtengan los premios prime
ro, s°srundo, tercero y cuarto, respectiva
mente. del innlcado sorteo de 5 de enero, 
debiendo someter los procrdimientos de la 
rifa a cuanto prevenen las disposicio
nes visrentes.

Lo que se anuncia par:-* conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 17 de octubre de 1951.—El Di
rector general. Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Señalamiento de vago de la mensualidad 
extraordinaria correspondiente al mes 
de enero del com ente año

Lee señores percepton de haberes pa
sivos, consignados en Madrid, que cau
saron alta en los meses de Junio o agos
to últimos ambos inclusive, y a qu enes 
Be reconoció el derecho al percibo de la 
mensualidad extraordinaria de enero de 
1951, podrán verificar el cobro de la mis
ma desde el dia 9 del corriente mes has 
ta el 8 del próximo mes de noviembre, 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Madrid, 9 de octubre ce 1951.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE I.A GOBER
NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta en sus cargos so
licitada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de El Barco de Valdeorras 
(Orense) y Valderredible (Santander).

Visto el expediente incoado con motivo 
de la solicitud de permuta entre don 
feergio Ferrara Osorio y don Angel Pérez 
Larratte, Secretarios de Administación 
Local de segunda categoría, con ejerci
cio, respectivamente en los Ayuntamien
tos de Eli Barco de Valdeorras (Orense) 
y Valderredible (Santander), y concu
rriendo los requisitos exigidos al efecto 
en el artículo 340 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1960,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios y, en su virtud, nombrar a don 
Sergio Ferrara O s o r i o  Secretario del 
Avuntamiento de El Barco de Valdeorras 
(Orense) y a don Angel Pérez Larrate Se
cretario del Ayuntamiento de Valderredi
ble (Santander) debiendo posesionarse de 
sus respectivos cargos dentro del plazo de 
un mes, contado a partir del día de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 11 de octubre de 1951.—Eli Di
rector general José García Hernández.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
solución por la que se autoriza la ins
talación de una industria para la fa
bricación de automóviles Renault 4 CV.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Jiménez Alfaro, en nombre de una 
Sociedad a constituir, para la instalación 
«n Valladolid de una industria de fabri
cación de automóviles Renault 4 CV.,

Esta Dirección General de Industria, de 
conformidad con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Manuel Jiménez Alfa
ro, en nombre de una Sociedad a cons
tituir. la instalación de una industria 
para la fabricación de automóviles Re
nault 4 CV , de acuerdo con las condicio
nes generales de la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y las especiales siguientes:

1.» El peticionario deberá someter a la 
aprobación del Ministerio de Industria, 
en el plazo de tres meses como máximo, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización, la escritura de 
constitución de la Sociedad v los contra
tes de colaboración con Reelp Renault.

2.a El peticionario establecerá sus pro
gramas de fabricación en forma que se 
cumulan como mínimo las condiciones Si
guientes:

a) Al iniciar el montaje en serie de 
vehículos, deberá garantizarse que el va
lor de los materiales y elementos de todas 
clases de orocedencia o fabricación na
cional representa como mínimo el veinti- 
cinco ñor ciento del precio de coste del 
vehículo.

EH montaje en serie no se comenzará 
—una vez puesta a punto la fabricación— 
hasta que pueda asegurarse una produc
ción mínima de doscientos coches men
suales y no se iniciará la venta al pú
blico de los coches producidos mientras 
no se pruebe que incluidos los gastos de 
montaje el cincuenta por ciento del pre
cio de venta en fábrica corresponde a 
gastos en España por todos conceptos.

b) Un año después de iniciado el mon
taje, el cincuenta por ciento que se se
ñala en el apartado a) se elevará al se
tenta por ciento.

c) Tres años después de Iniciado el 
montaje, y como máximo cinco años a par
tir de la fecha de publicación de la auto
rización, dicho tanto por ciento se ele
vará al noventa por ciento, pero en el 
mismo estarán incluidos el motor, em
brague y caja de cambios.

En el diez por ciento restante han de 
estar comprendidos el importe de los pa
gos devengados como consecuencia de las 
obligaciones que puedan derivarse del con
trato dé colaboración con Rrgis Renault.

d) A los seis años de la fecha de la 
publicación de la autorización, la fabrica
ción se hará totalmente en talleres na
cionales

En relación con. los plazos anteriores, 
él peticionarlo facilitará a la Adminis
tración. con la debida antelación, los da
tos referentes a los elementos que van a 
fabricar en España, asi como los talleres 
donde han de producirse. La Dirección 
General de Industria efectuará directa
mente, o a través de los Organismos pro
vinciales, la inspección debida, para com
probar el cumplimiento de las anteriores 
condiciones.

3.a La presente autorización no im
plica la concesión de los permisos de 
importación correspondientes a los pro
gramas de montaje establecidos por el 
peticionario, que deberán ser solicitados 
con arreglo a las normas vigentes en esta 
materia.

Las solicitudes de permisos de impor
tación de todos los materiales v produc
tos semi-elaboradoB o terminados, nece

sarios para la construcción y montaje de 
los coches, serán cursados precisamente 
por la entidad concesionaria aun en aqué
llos casos en que tales materiales o pro
ductos deban ser utilizados o transfor
mados por talleres ajenos al concesionar 
rio que colaboren con éste en la fabrica
ción de elementos del coche. En todo 
caso, una copia de las solicitudes de li
cencias de importación será cursada al 
Ministerio de industria (Dirección Gene* 
ral de Industria).

4.a El suministro de primeras materias 
se ajustará a los programas de fabrica* 
ción nacional de elementos del vehículo 
oreviamente aprobados por la Adminis
tración. habida cuenta de los resultados 
que vayan obteniéndose en la producción 
Nacional de los distintos elementos y de 
’as disponibilidades de primeras materias 
en el país.

La presente autorización no implica lá 
concesión de ningún derecho en cuanto 
e las medidas que por el Estado se hayal! 
adontado o pudieran adoptarse para lá 
Drotecelón y estimulo de esta rama in
dustrial ni preferencia de ninguna cía4* 
en relaciór. con otras industrias simila
res que existen actualmente o puedan au* 
terizarse en el futuro

6.* La Administración dejará sin efecto 
la pre^nte autorización en cualquier.mo
mento que se compruebe y demuestre eí 
incumplimiento de cualquiera de las con* 
diciones impuestas o ñor la existencia da. 
cualquier declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos aue deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas seerunda a quinta, am
bas inclusive, de la Orden de 9 de sep
tiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1951.—El Di

rector general, P. D., J. García Üsano. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valladolid.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL
Subsecretaría

Disponiendo la anulación, por extravío, 
del titulo de Matrona de doña Micaela 
Truiillo García y la expedición de un 
duplicado del mismo.
Mgfco. y Excmó. Sí.: Por haber sufri

do extravío al ser enviado por esa Uni
versidad a la Delegación Administrativa 
de Primera Enseñanza de Málaga el ti
tulo de Matrona de doña Micaela Tru- 
jillo García, expedido en 12 de enero 
de 1949,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede 
nulo v sin ningún valor ni efecto el ex
presado diploma y se proceda a la expe
dición de un duplicado del mismo 

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.-^Efi 

Subsecretario, S. Rovo-Vlllanova.
Mgfco. y Excmo. Sr. Rector de la Uni

versidad de Sevilla.

Tribunal de oposiciones a plaza de Maes
tro de Taller de «Bordados y Encajes y 
Labores de la Mujen>, vacante en Escue

la de Artes y Oficios Artísticos
Señalando fecha, hora y lugar, para Id 

presentación de los opositores admitidos.
Se hace público, para conocimiento de 

los señores opositores interesados, que lá
Sresentación de los mismos ante el Trt* 

unal encangado de Juzgar I09 ejercicios 
de la mencionada oposición tendrá lugar 
el próximo día 29 del corriente a las 
seis de la tarde, en la Sección tercera 
de la Escuela de Artes v Oficios Artís
ticos, sita en la calle de los Estudios, nú
mero 1.

Madrid, 10 de octubre de 1951—El Pre
sidente del Tribunal, F. Alonso Viso.
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